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Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones de dere- - 
cho marítimo. 

TEXTO APROBADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 
10 de junio de 1981, ha aprobado, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 94, 1, de la 
Constitución, el Convenio sobre limitación 
de la responsabilidad nacida de reclama- 
ciones de derecho marítimo, sin introducir 
variaciones en el texto que le fue remitido 
por el Congreso de los Diputados, publica- 

POR EL SENADO 

do en el BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES, Senado, Serie IV, número 63 (a), 
de fecha 8 de mayo de 1981. 

Lo que se publica para general conoci- 
miento. 

Palacio del Senado, 11 de junio de 1981. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mazuelzm-El Secretario primero del Se- 
riado, Emilio Casals Parral. 
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